
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHARALÁ - SANTANDER 
TRASLADO Nº ___022____ 

 

 

 

  Para los efectos previsto en los artículos 509 numeral 1º y 110 del Código General del Proceso, la presente LISTA se fija virtualmente en el micrositio que para el efecto tiene el 

Juzgado, por el término de un (1) día siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), de hoy   veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023).  Los días 29 y 30 de los cursantes son 

inhábiles. 

 

 

        JACQUELINE RANGEL ARIAS 

                 Secretaria 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE y/o 

SOLICITANTE 

DEMANDADO y/o CAUSANTE ACTUACION FECHA 

FIJACION 

FECHA 

VENCE 

 

2020-00096-00 

 

 

 

 

 

 

SUCESIÓN 

INTESTADA 

 

JOSE IGNACIO RIVERA USEDA 

y OTROS 

 

SAMUEL RIVERA PICO 

 

De cinco (05) días del 

Nuevo Trabajo de 

Partición y 

Adjudicación a las 

partes. 

 

 Julio 24 de 2023 

        8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

Julio 31 de 2023 

      6:00 p.m. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/151543080/59.TrabajoPartici%C3%B3nRehecho.pdf/c70b7e4d-a844-4ab1-a010-1777d8868614

